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RESOLUCIÓN MK” 2109

Cros PAFAELSUAREZ VELITIMILLA

CION N* 2967 DE 16 DE ABRIL DÉ TITI, DEL. SEBOR
SUPERTNTENDENTE DE COMPANTAS ,

En ejercicio de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

E udiante Escritura Pública de 30 de abril de 31571,
orlebrada su el Netarte piotico poepundo del ComtónQuito, -
dector José Yicante ., Sa aumentado ol cap
formado los estatutos la Compañía fuluina denominada A
PERMERCADOS LA FAVORITA C.A,*

comabtaarc adoodoiaaRa

acidEesa despacha, solicitando eaprobación del
rlnnnpcrio ha
presentado tras coptas notariales de la Escritura Pública refert
da es el contideraado anterior;

QUE el Separtareato de inspección y inflWuts de esta
perintendencia, há presentado el laform *” 097-D1A de 26 de
20del año en curso, metiente al cual se comprecba que el
to de Capital por la suma de (040 KILLONES SE SUCRES ($,
38'500.000,00) se ha efectuado de curfa ña es tiem
constantes de laaae O dt! da 1090cole
brada ante el Sotarto PyIca doctor Joud Vicente Troya J., y -

  

   

QUÉ para el otorgaadente de Ta Escritura Púiicoe referida
en ul const2érendo prinoro de esta Resolución, se hen sbservado
los requisitos necesarios pare su valiónz;

RESUELVE:

ARTICALO PRIVERO.- SPRGBAR el Muente de Oapital y Peforna de
Estatutos de la Inlnina daenonina-Compañía

de "SIPERIERCADOS LA FAVORITA C.A.”, deuiciliada en la ciudad de
Quite, de conformidad con Tos téreinos constantes de la Eserita-
ra PICA de 30 de abril de 1971, estabrada ante el Zotario P6-
blico de esto Cantón ductor José Ficante Treya 3..- “¿umnto ds
Capital per la suma de OCHO MILLONES OE SUCRES (S/. 8'080.000,08)
com el que el capital de la Coupañtía asciende a la cantidad de
DIEZ HILLONES DE SUCRES (S/. 10'000,006,00) , eitidosnDIEZsde
10,000) acciones ordinariasysominativas "de UN MIL SUCRES

'. 1.008,08 valorcada ua.
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ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER que el señor Moterto del Cantía Qui-

to, a cargo de la Notaría Segunda, doctor José
Vicinte Traya J., anote al de la vatriz de la Escritura
blica de Aumento de Capital y de Estatutos de la 8
SUPERMERCADOSLA FAVORITA CA. o Oblebrads qn esa Nestaría el 30

, que se aprueba anta la presente Resola--
ción. El señor lotarío sentará rerón de esta anotación margina).

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Registrador del Contón -
Quito, de conformidad con los Artículos 25 y

155, Inciso segundo de la Ley de Cenpaltías Codificada, faescrida en
el Registro Hercamttl 4 su cargo, la Escritura Piblica de iunento
de Capital y Reforma de EStatates de lapt inbuina denomina
de “SUPERFERCADOS LA FAVORITA LAS, ¡ul 30 de abril de -
19), ante el etarto Público del Cantán Quito destor José Yicen-
te Troya J., asf cono la presente iesoluciónaprobatoria.- El se
lor strador archivaráal segundo testiuento de esta Escritura
y dave iwerá Ja prinera y tercera coptas con la razón de la inserta
ción que se ordena.

BETICULO CUARTO.- DISPONER quee nismo señor strador del Can
tán Qutto, anote al mergen de das tuscripcio-

mes hechas en el Registro Mercantile as siguientes Escrituras,
que la Compañía inónisa denominada “SOPERRERCADOS LA FAYORITA C.A.* .
sa amumntado su capital mediante EScritura Públics de 30 de abril -
de 197), celebrada ante el Soterto Públics del Cantón Quito, decter

Yicante Treya J.: -2) e la Escritura Pública de constitución
de la Cospañtía, ' el 26 de noviembre de 1957, ete el Sota
rio Primera del Gubto y cos el aoabre de “DISTRISGUTOORA
FAVORITA S.A,*+ a tescrita el 30 de tos aisues mos y alo, -»)
daEscritura de Transformación en Compañía de tespensio3Tidad i

el 15 de enero de 1965, arte al Rotarto del Cantón
quito, bantal Selitsaria Hidalos e inserita bajo el n* 94 del

utro fercanti1 al 11 de febrero del mlemo año; -<) De la Es-
tura de Traesformación en Compañía Anónima otorgada el 6 de no-

vibra de 197%, ente ul ttotartode Quite, doctor José Vicente Tro-
ya 3,, e fasertta bajo el N* 1503 del Regístre Fercaattl, Too 10)
el 25 de novienbre del mismo año.- El sañor Registradorsentará ve
z6n del cunplivmiasto de estas amatactonas nerginales.

MITICALS OUISTO.- ore que el señor Sotarto Público del Can-
tán Quito, doctor José Vienate Treya J., anote

prasealde la uatriz de la Escritura Pillica detd-
ta idad 1teitada

SzA cla. ro. a compañía anóntua denominada “SUPERE ADOS
LA FAVORITA C.A.* celebrado el 5 de noviemire de 1970, en asa lo-
tarfa, que se ha eunentado el capital refermado los estatutos se
tante Escritera Piblica de 30Ss abril de 1971, otorgada amte el
smixmo señor Sotarte,- Se sentarí razón de esta ssotactia marginal.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por usa sola vez, on
uno de les pertádicos de mayor circulación en.-

da cludad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de Mumato
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de Capital y Seforea de Estatutos de 35 de abril de 3971, y la va
zÓn de su aorobación: extractoque será alaborado por esta Super
tatendencta y entregado para su publicación una vez presestada 14
copta de la Escritura Pública con la razíe de la tascripción e -
el Registro "ercentil.

COMPLIRO, weelva el expedimate.

COMTOUESE,- Dada y firmada en la Superintenden-
cta de Compañías, en Culto, a 29 MAY 1971

ti
aENCART

A

 

PEOVETO y firmó la tesaluctón que antecede, ul se-
foy doctor don Sefeel Subrez VebntiriVa, Strector del
sente Legal, de la Superintendencia de Cospañías
te Resolución 1* 2367 de 15 de abril de 197), Ll señor Superistes
dente de Compañías, en Quito, a . 1971 CEXFIFICO.

¿b HA1]

- / EE [At Le«AAS

— Genaro Cuesta leretia
O¿SECRETARIO GENERAL

CAC/CanP,
28-Y->Tn*
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EXTRACTO 2E LA ESCRUNBRA PUBLICA DE AUMENTO Di CAPITAL Y SEPO:MA 0% ESPATUTOS DE LA COSPASIA AMONIMA DE

HOBIRADA “SUPERMERCADOS LA PATORIVA Cedo"

l.- la escritura yública de Ausente de Capital y Reforma de Estatutos de la Coupañía "SUPENRERCADOS LA
PAVORITA C.k.”, se otorgó el 30 4e Abril de 1971, ante el Kotario Segundo del Cantón Quito, Dr. J.
Vicente Troya J., aprobada por el señor Superintendente de Coapañfas mediante Besolución N* 2409 -

de 28 de Mayo de 19Tf.La inscripción en el Registro Mercantil consta bajo el N* 868, Tomo 102, el

o de Junio de an ]
2 Conpareoen al otorganiento de la escritura los señores Toaás Wright dun Ballén y Eonalá Wright -

Durán Mlién, ecuatorianos, dosiciilados en Quito, en sus osliiades de Viespresidente Ejecutivo y
Derente úenezal de la Compañía, debidamente autorizados.

3.- El capital aunentado ha sido suacrito y pagado en la uiguiente foma:

 

 

 

NOMBRES CAPITAL ACTUAL AUNERTO C/CAROO A RESER= NUEVO APORTE TOTAL
YAS

ACCIOBISTAS FUN-
DADOUES.

Guillermo right 1*000.000,00 2*000.000,00 923.140,90 1'076.859,10 3'000.000,00

Touis sright 500.000,00 1*500.000,0600 461 «FTO0y45 1 038.429,55 2*000.000,00

Honalá Nrígi.t 100.260,00 900.000,90 92.314,09 807.685,31 $*000.000,00

Walter “rigot 100.000,00 800.000,00 92.314,09 707.685,91 900.000,00

Lesiie right 100.000,90 00.000,00 92.314,09 707.685,91 900.000,00
Sidney Wright 100.000,00 500.000,00 92.314,09 407.685,941 600.000,00
Bernardo right 100.000,00 700.000,00 92.314,09 607.685,91 800.000,00

álios Y. de 3Zurth 300.00000 300.000,00 300.000,00

Brelina . de Sslazar 150.000,00 150.000,00 150.000,00

Rosalinda Y. de ciuf 200.000,00 200.000,00 200.000,00

Vinnie Y. de Peñahe -

rea 150.000,00 150.000,00 150.000,09

2'000.000,00 8*000.000,00 1'846.281,80 6'153.718,20 19'000,000,09  



q :

á.- Como consecuencia del aumento de capital los Artículos Quinto y Séptimo de los Estatutos han sido

reformados en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO. CAPITAL: Yi capital social de la Compa

ñla es el de DIEZ MILLONES DE SUCRES ( Sí 10'000.000,00), dividido en díes míl acciones de un mil
sueros cads ums.- Si la Couparía rosolviere emitir, posteriormente, nuevas acciones tendrán prefe

rencia a la suscripción de ellas los legítimos poseedores de las acciones suscritas y pagadas al
menento de hacerse la nueva exisión y a prorrata de ellas, debzendo tales legítinos posesdores -

ejercitar au derecho, al respecto, dentro del plazo previsto por la Ley, vencido el cuál las uue-
vas acolones podrán ser ofrecidas al público.- Los títulos de acciones que se emitan por aumentos

futuros de capital, tendrán el número y serie de ozden.- La Junta Uenezal deterzinará, en cada tano,

el valor de venta de las acciones y forma de pago que han de regir para los accionistas y para el

público.*.-"ARTICULO SEPTIMO.- SERI5: Y HUNERACION.- las díos a11 acciones de un mil suores onda -

ua en que se halla dividido el capital social, a las que no refiere el Artículo Quinto de los es

tatutos, corresponderán a» la serie "A", e irán nuneradas del cero cero uno al dies uíl.- Se podrán
emitir certificados de acciones múltiples que amparen uás de una acción".-

L2

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines consiguientes.

Guito, a 15 de Junio de 1971
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ly.
RAZON: Siento por razón que la Escritura Públics de Aumento

de Cspital y Reforma de Estatutos de la Compañía  -
Anónima denominada "SUPERBERCADOS LA FAVORITA C.A.”, otorga-
de el 30 de Abríl de 1971 ante el Notsrío Público del Cantón
Quíto, doctor J. Vicente Troya 3., se he inscrito en la Ofi-
cína del Registro del Cantón bajo el No.868 del Tomo 102 del
Registro Fercantíl el 9 de Junia de 1971; y el extracto de -
dicha Escritura se ha publicado íntegramente en el diario El
Tísmpo de la ciudad de Quíto, edición correspondiente al No.
2.321 del año VII del Miércoles 16 de Junio de 1971, periódi
co que en un ejemplar queda archivado en este Despacho.-Todo
en cumplimiento de lo dispucsto en la Resolución No.2.409 de
28 de Rayo de 1971 dictada por el doctor Rafael Suárez Veinti
milla, Superintendente de Corpañías Encargado.-CERTIFICO,

e

QUITO, a 16 de Junio de 1971.

KGdp.Genaro Cuesta Heredia,
? SECRETARIO CENERAL

CCA: tel

16-11-71

 


